RECOMENDACIÓN NÚMERO  009/2005

Saltillo, Coahuila, a 08 de Julio del 2005.

Ing. Ismael E. Ramos Flores 

Presidente Municipal de Saltillo 

Presente.

Sr. Presidente Municipal:

De conformidad con lo establecido por los Artículos 195 de la Constitución Política Local; y 1, 2, 3, 4, 5 y 21, apartados A, B, y C de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se han examinado las constancias que integran el expediente CDHEC/290/2004/SALT/PMPAL, iniciado con motivo de la queja interpuesta ante este Organismo por el C. Mario Alberto Chávez Pantoja, por actos atribuibles a Elementos de la Policía Preventiva Municipal de esta ciudad, consistentes en Violación al Derecho a la Integridad y Seguridad Personal en su modalidad de Lesiones y siendo competente esta Comisión para conocer de la referida queja, y considerando:

Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, es el Organismo constitucional encargado de velar por que sean reales y efectivas las prerrogativas de toda persona que se encuentre en territorio coahuilense, por lo que para cumplir tal encomienda esta Institución, solicita con absoluto respeto a la autonomía que les inviste, que tanto las autoridades, como los servidores públicos, en el ámbito de sus atribuciones, den cabal cumplimiento a las disposiciones legales que rigen su actuación.

Por lo que con la facultad que me otorga el Artículo 27, apartados B y C de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y con fundamento en los Artículos 45 y 48 del citado ordenamiento, he resuelto emitir en mi carácter de Presidenta, esta Recomendación atendiendo a lo siguiente:

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

Con fecha veintidós de octubre del año dos mil cuatro, compareció ante este Organismo protector de los derechos fundamentales, el C. Mario Alberto Chávez Pantoja, con la finalidad de presentar formal queja, en contra de Elementos de la Policía Preventiva Municipal de Saltillo, en los siguientes términos:

“Acudo ante esta Comisión de Derechos Humanos, para presentar formal queja en contra de elementos de la Policía Preventiva Municipal de la localidad, que andaban a bordo de las patrullas 30421, 30224 y 30225, ya que el sábado 16 de octubre ya para amanecer el domingo, siendo las 24:45 horas, yo iba llegando a mi domicilio a bordo de mi vehículo, me percaté que andaban las patrullas que describo, me asomé que estaba pasando, ya que al parecer andaban siguiendo a unos pandilleros y probablemente me confundieron, me abordaron, me esposaron y me aventaron arriba de la patrulla, uno de los elementos me puso el pie en la mandíbula y como me iba lastimando, yo le decía que no hiciera eso, por el contrario ejercía más fuerza sobre mi cara, ocasionándome una fractura en el maxilar, así como provocándome una hemorragia, al grado que al llegar a la comandancia, el Juez calificador me pregunto quien me había golpeada, a lo que le contesté que los policías, ordenándole a los guardias que a mí no me ingresaran, que por el contrario me llevaran a la clínica 2 del Seguro Social para que me sacaran unas radiografías. Acto seguido me subieron a una patrulla en la parte posterior, se baja el elemento que la tripulaba y me dice que se iba a tardar como  una hora que si quería que me esperara o de lo contrario me bajara y me fuera, por lo que opté en bajarme y le dije que le habían ordenado que me llevara a la clínica, a lo que me contestó que yo no era nadie para ordenarle nada y al contrario se regresó y me dio dos patadas, en eso me retiré por la puerta de entrada de las patrullas y el vigilante ni siquiera me dijo nada, afuera se encontraba mi hermano Oscar Chávez Pantoja, mi esposa María de los Ángeles Jhio Posada y mi suegra Macrina Posada, quienes me llevaron a la clínica 70 del IMSS, de donde me trasladaron a la clínica 2, ahí me sacaron las radiografías y me diagnosticaron (sic) la fractura a que he hecho referencia. Con todo lo anterior considero que se han violado mis derechos, primero al ser detenido arbitrariamente y en segundo lugar por las lesiones que me ocasionaron” 
II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias aportadas, tanto por la autoridad señalada como responsable, previo requerimiento que obra en autos, las ofrecidas por los agraviados directos y las recabadas por esta Institución, son las que a continuación se detallan:

1.-  Informe que rinde el Licenciado Segismundo Doguín Martínez, Director de la Policía Preventiva Municipal de esta ciudad, mediante oficio número CJ/1788/2004, de fecha veintisiete de octubre del año dos mil cuatro y que en relación con los hechos materia de la queja, refiere: 

“…Que el día y hora que narra el quejoso efectivamente fue detenido por ingerir bebidas embriagantes en la vía pública, siendo esto en las calles de Corregidora y Niños Héroes de la Colonia Ignacio Allende, ubicada al poniente de la ciudad, siendo trasladado a estas (sic) instalaciones y presentándolo ante el Juez Calificador en Turno, quien en su momento le otorgó la libertad para su atención médica, ya que al parecer, presentaba alteraciones en su salud, sin saber a ciencia cierta lo ocurrido ya que no existe parte informativo alguno ni dictamen, ya que como no fue ingresado a las celdas no se cuenta con registro de detenido…sin embargo, en el libro de registro de detenidos que se lleva a cabo  en el área de alcaidía, se encuentra anotado el nombre del quejoso, el lugar y el motivo de la detención, así como la anotación que se hace cuando son puestos en libertad que del número de las unidades policiales que narra en su queja y una vez realizada la búsqueda respectiva, se desprende que la unidad 30224 la tripulaban los Oficiales Francisco Javier Álvarez Reyna, Jorge Luis González Ojeda y Francisco Alemán Cervantes, la unidad 30225 la conducían los Oficiales Juan Martínez Aguirre y Juan A. Castillo Treviño y la 30421 no existe en el parque vehicular de esta dependencia”.
2.- Acta circunstanciada de fecha trece de diciembre del año dos mil cuatro, levantada por la Visitadora Adjunta, adscrita a la Primera Visitaduría General de esta Comisión, para hacer constar la comparecencia del quejoso, quien en relación con el informe rendido por la autoridad, manifestó:

“….comparece el C. Mario Alberto Chávez Pantoja, quien manifiesta ser mexicano, de 33 años, casado, escolaridad primaria terminada, y respecto del informe interpuesto por la autoridad señalada como responsable manifiesta: Que el día de los hechos, no fui trasladado al interior de la cárcel municipal ya que efectivamente estaba muy lesionado ya que un oficial de la misma corporación fue el que me golpeó y me dio tres patadas en la cara y a consecuencia de esto tuve fractura de mandíbula y todavía estoy en etapa de recuperación, así mismo quiero aclarar que las patrullas eran la 30225, 30224 y 30241 y quiero aclarar que aún y cuando no conozco a los oficiales que me golpearon si podría identificarlos y los oficiales que me golpearon eran los que andaban a bordo de la patrulla 30241 y cuando fui trasladado de la comandancia a el Hospital del Seguro Social y el oficial al que me encomendaron que me llevara me insultó por lo que opte por ir por mi propio pie….” 

3.- Acta circunstanciada relativa a la declaración testimonial rendida por la señora Macrina Posada Martínez, el pasado diecinueve de enero, ante el personal de este Organismo, quien expresó:

“….Que el día de los hechos me encontraba en mi domicilio y que es el señalado y soy vecina de Mario Alberto Chávez Pantoja y oigo mucho ruido y me asomo a la puerta y en ese momento Mario Alberto se estaba bajando de su vehículo ya que iba llegando a su trabajo y en ese momento pasan las patrullas de la policía y se lo llevan detenido y preguntamos porque lo llevan detenido pero uno de los oficiales me contesto de manera muy grosera y se llevaron detenido a Mario Alberto y entonces me fui en compañía  de el hermano de Mario de nombre Oscar a la cárcel para pedir que lo soltaran y al llegar ahí preguntamos por el juez calificador y en el mostrador nos dicen que no saben y en la puerta de acceso a las celdas fuimos a tocar y nos informan que lo van a llevar al médico por lo que decidimos esperar en el estacionamiento donde hay una caseta a ver si lográbamos verlo y por ahí sale Mario Alberto y el policía de la caseta no dijo nada cuando salió y lo llevamos a la clínica del seguro donde nos informan que tiene fractura de mandíbula y varios golpes, quiero declarar que al momento de la detención yo estuve presente y vi como lo subieron a la patrulla y en ese momento no estaba golpeado y cuando sale de la cárcel municipal es cuando ya sale lesionado….” (sic)

4.- Acta circunstanciada relativa a la declaración testimonial rendida por el señor Oscar Chávez Pantoja, el pasado diecinueve de enero, ante personal de este Organismo, quien depone:

“….Que en el momento de la detención de mi hermano yo me di cuenta porque soy vecino de mi hermano pues vivo en la vivienda de la acera de enfrente, no recuerdo la hora exacta pero eran como las once o doce de la noche y cuando sale mi hermano de su domicilio es detenido junto con otras personas que eran las que escandalizaban y el solo se había asomado pues estas personas estaban a un costado de su domicilio, por lo que me doy cuenta cuando es detenido y subido a la patrulla y en ese momento el suscrito traté de convencer a los policías de que lo soltaran y no quisieron y de ahí el suscrito con un grupo de personas nos dirigimos a la cárcel municipal y es cuando nos damos cuenta que esta lesionado de consideración, y quiero aclarar que yo vi a mi hermano al momento de subir a la patrulla y no estaba lesionado y golpeado de consideración y los policías en lugar de llevarlo al hospital optaron por soltarlo y de ahí el suscrito y otros vecinos lo llevamos a la clínica dos del seguro social y al mandarlo a tomar radiografías nos informan que trae fractura de mandíbula….” (sic)
5.- Comparecencia ante este Organismo, del Oficial de la Policía Preventiva Municipal, Francisco Javier Álvarez Reyna, el veintisiete de enero del año en curso, en la que declara: 

“….que solo recuerda que al quejoso se lo entrega los compañeros de otra unidad para ser ingresado a la cárcel municipal y no me di cuenta quien lo lesionó ni como resulto lesionado y que es todo lo que tengo que manifestar pues tampoco recuerda la unidad que se lo entrego” (sic)

6.- Declaración testimonial del C. Jesús Salas Mendoza, elemento de la Policía Preventiva Municipal, de fecha veintisiete de enero del presente, en la que señala:

“….Que el de la voz, el día de los hechos que se delatan ante este organismo, estaba en servicio a bordo de la patrulla 30224, serían aproximadamente las doce de la noche, en un operativo en el sector norte, cuando por radio nos reportaron un auxilio en la colonia Ignacio Allende, trasladándonos hasta ese lugar, ya que se suscitaba una riña con armas de fuego, cuando en la patrulla en la que yo andaba, arribamos al lugar de los hechos, ya se encontraban otras unidades de la misma corporación siendo aproximadamente nueve de ellas, inclusive ya había varios detenidos, de los cuales los pasaron a la patrulla en la que andaba, trasladándolos a la comandancia, al llegar a las instalaciones, los bajamos e inmediatamente los pusimos a disposición del Juez Calificador, no recordando haber visto  a ningún detenido con lesión alguna, luego me puse a realizar las boletas de ingreso, ignorando lo que haya pasado después con los detenidos, referente al quejoso Mario Alberto Chávez Pantoja, no recuerdo haberlo visto ni tampoco recuerdo que presentara las lesiones que dice se le infirieron al momento de su detención….” (sic)

7.- Escrito de fecha veinte de abril de dios mil cinco, signado por el quejoso Mario Alberto Chávez Pantoja, dirigido al C. Delegado del Instituto Mexicano del Seguro Social, en el que solicita copia de su expediente clínico, especialmente de la atención que le fuera brindada en el mes de octubre del dos mil cuatro.

8.- Acta circunstanciada de fecha veintitrés de mayo del año en curso, levantada por la Visitadora Adjunta adscrita a esta Primera Visitaduría General, en la que se asienta:

“….comparece el C. Mario Alberto Chávez Pantoja quien manifiesta ser mexicano, de 33 años, casado, escolaridad, primaria terminada, y comparece con el fin de hacer entrega de copias fotostáticas y exhibe copias certificadas expedidas por el Instituto Mexicano del Seguro Social de un expediente clínico en veintiún fojas, pidiendo sean anexadas a su expediente de queja las cuales una vez que tuve a la vista y cotejé, certifico que son copia fiel de su original y hago entrega de las certificadas, lo anterior en virtud de que el quejoso fue atendido de sus lesiones en el Instituto Mexicano del Seguro Social y en dichas constancias señala se acreditan las lesiones a que hace referencia en su presentación de queja….”

9.- Escrito de fecha veintinueve de abril del dos mil cinco, signado por la Lic. Elsa Ma. Dávila Valdés, Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del IMSS, dirigido al quejoso, del cual se desprende que en atención a su solicitud, de fecha veintidós de abril del año en curso, le remiten copias certificadas del expediente clínico a su nombre, expedido por la U.M.F. Nº 70 y en el que a foja número trece, en el reverso se  lee lo siguiente:
“17 de oct. 04 TRAUMATOLOGIA.

Masc. de 33 años el cual sufre agresión por terceras personas al encontrarse en edo. de ebriedad. lo que condiciona traumatismo en hemicara der. Y hombro izq.
EF Buen edo. gral. aliento etilico, facias algica, edema importante enla región malar  y maxilar inferior de lado der. Arcos de movilidad de temporomaxilar completos, color en la palpación del hombro izq. arcos de movilidad limitados, no compromiso neurovascular distal

RX NO LESION OSEA. HOMBRO IZQ. IDX POLICONTUNDIDO

1. Alta de Traumatología

2. Envia  la cir. Maxilofacial

3. Control  XMF

4. DCF 100 Mgs 1 x 2 vm.

5. Paracetamol 500 mgs 1 x 3 Vo

Dr. Hernández 10542078 (rubrica)”

10.- Acta circunstanciada levantada por personal de esta Visitaduría que a la letra dice: 
“… me constituí en las instalaciones de la Cárcel Municipal, sito en Periférico Luis Echeverría y Manuel Pérez Treviño en esta ciudad,  con el fin de entrevistarme con el coordinador de Jueces Calificadores, atendiéndome en este momento el C. Licenciado Juan Manuel Guevara Chávez, Juez calificador en Turno, quien me informa que el coordinador no se encuentra pero el puede atenderme a lo que le informo que el motivo de mi presencia es con el fin de indagar respecto del expediente de queja CDHEC/290/SALT/PMPAL, iniciado con motivo de la queja promovida por el C. MARIO ALBERTO CHÁVEZ PANTOJA, solicitando me informe el nombre del juez calificador que atendió al quejoso el día 17 de Octubre del año dos mil cuatro, así como la orden de salida y preguntarle si lo dictamino el medico de turno, a lo que inicia una búsqueda en el sistema computarizado que a tal efecto llevan, por lo que me informa que no tiene impresora pero que si quiero tomar los datos de la pantalla en donde se lee: nombre del detenido  Mario Alberto Chávez Pantoja, lugar donde fue detenido: Corregidora y Niños Héroes de la Colonia Ignacio Allende, motivo de la detención: IBEVP y Riña a Oficiales, fecha de ingreso 17 de octubre del 2004, me informa que significa Ingerir Bebidas en Vía pública, una nota que dice que pasa a que lo dictamine el medico, del dictamen del medico de guardia se lee: Presenta Traumatismo  en región tempromaxilar derecho con aumento de volumen, equimosis y dolor, ebrio incompleto, además de dolor importante en hombro izquierdo, solicito salida a juez calificador,  se envía a clínica 2, dictamen emitido por la Doctora Elizabeth Balderas  U.,  de igual forma me muestran copia al carbón de orden de salida con numero de folio 12654, de fecha 17 de octubre del año dos mil cuatro, donde se lee: hora de ingreso 2:34, hora de salida 2:51, y  una nota que dice: Sale para atención medica, y la firma el Licenciado Edmundo López de la Cerda, Juez Calificador en turno..”

III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El Sr. Mario Alberto Chávez Pantoja, fue objeto de violación a sus derechos humanos, toda vez que el dieciséis de octubre del dos mil cuatro, cerca de las cero horas con cuarenta y cinco minutos y al llegar a su domicilio, se dio cuenta de la presencia de varias unidades de la Policía Preventiva Municipal, que al parecer  pretendían la detención de otras personas y al tratar de observar lo que sucedía, fue detenido en forma arbitraria y para su traslado a las instalaciones de la demarcación policíaca,  fue abordado a uno de los  vehículos de la corporación y durante el trayecto, uno de los oficiales que lo custodiaban ejerció un exceso en el uso de la fuerza contra su persona, situación que le produjo las lesiones que refiere en su escrito inicial. Todo lo anterior, amén de las irregularidades y deficiencias administrativas en registros, reportes e informes de la oficina local, al momento de realizarse la investigación por este Organismo sobre los hechos denunciados. 

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACIÓN DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURÍDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Del análisis de las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución, una vez valoradas de conformidad con las normas del procedimiento, y con los principios lógico jurídicos, de equidad y conforme a la sana crítica, se colige que servidores públicos de la Policía Preventiva Municipal de esta ciudad, vulneraron el Derecho a la Integridad y Seguridad Personal en perjuicio de Mario Alberto Chávez Pantoja, ocasionándole Lesiones,  además, violaron el Derecho a la Libertad Personal, al efectuar una Detención Arbitraria en su contra, lo anterior  con base en lo siguiente:

En primer término y por lo que hace a la Violación al Derecho a la Integridad y Seguridad Personal en su modalidad de Lesiones, ésta denota cualquier acto u omisión que tenga como resultado una alteración en la salud o deje huella material en el cuerpo, realizada directamente por una autoridad o servidor público en el ejercicio de sus funciones y en perjuicio de cualquier persona.

Por lo que en el sumario quedó establecido, tanto por las declaraciones del quejoso, como por los testimonios de los vecinos que presenciaron los hechos, entre ellos Macrina Posada Martínez, que la alteración en el estado de salud de Mario Alberto Chávez Pantoja se produjo posterior a la detención del reclamante, pues cuando la testigo mencionada y un hermano del quejoso arribaron a la cárcel municipal para solicitar que liberaran al detenido, les informaron que al agraviado lo trasladarían al médico, razón por la que decidieron esperar frente al estacionamiento de la demarcación policíaca, con la finalidad de hacer contacto con el lesionado cuando éste saliera.
Por su parte el Sr. Oscar Chávez Pantoja, hermano y vecino del afectado, confirma que al llegar a las instalaciones municipales se dio cuenta que Mario Alberto Chávez Pantoja, se encontraba lesionado. Además de que  los declarantes coinciden en afirmar, que al momento en que  este último es abordado a la unidad de la corporación policíaca, no mostraba lesión alguna,  circunstancia que dista en mucho del momento en que lo liberan.

Lo anterior se corrobora con las constancias médicas expedidas por el Instituto Mexicano del Seguro Social, en las que queda demostrado el estado de salud del quejoso el diecisiete de  octubre del dos mil cuatro, ya que en ellas se determina la “… fractura de mandíbula inferior, fractura sub condilea derecha y fractura mandibular múltiple expuesta…”.
Por lo anterior, puede establecerse con claridad, que en forma posterior a la detención, se generó la alteración en el estado de salud del agraviado.  
Por tanto, las lesiones que presentó el reclamante antes de ser dictaminado por el Instituto Mexicano del Seguro Social, son atribuibles a los Oficiales de Seguridad Pública Municipal que lo trasladaron, ya que esto se corrobora por los testigos presénciales de los hechos analizados, quienes refieren que Mario Alberto Chávez Pantoja, no presentaba lesiones antes de su detención y traslado.

Es de mencionar que el informe de la autoridad carece de veracidad respecto al estado físico del agraviado y a la responsabilidad del servidor público que causó la alteración, pues aun cuando se menciona en el documento que a la persona detenida le fue otorgada su libertad por el juez calificador en turno para su atención médica, “ya que al parecer presentaba alteraciones en su salud, sin saber a ciencia cierta lo ocurrido”, por la inexistencia de parte informativo o dictamen médico que así lo mostrara y en virtud de que no fue ingresado a las celdas municipales, “no se cuenta con registro de detenido”.  Argumento que es contrario a la inspección realizada por  personal de esta instancia en los registros del sistema computarizado en el que el Juez Calificador en turno, lleva control del ingreso y egreso de los detenidos, y se observa, que la fecha de ingreso del quejoso a la demarcación policíaca, fue el diecisiete de octubre del dos mil cuatro, siendo el  motivo señalado, el ingerir bebidas embriagantes en la vía pública y riña a oficiales, además de una anotación que dice que pasa a que lo dictamine el médico de guardia y el resumen del dictamen de salud, emitido por la Dra. Elizabeth Balderas U, en el cual se lee, que el agraviado presentaba traumatismo en región tempromaxilar derecho con aumento de volumen, equimosis y dolor, ebrio incompleto y dolor importante en hombro izquierdo, solicitando la salida al juez calificador y orden de envío a la clínica dos del Seguro Social. En la misma diligencia, se exhibió la copia al carbón de la orden de salida del detenido con número de folio 12654, de fecha diecisiete de octubre del dos mil cuatro, en la que se anotó que la hora de ingreso fue a las 2:34 horas y la salida a las 2:51, signando el documento el Lic. Edmundo López de la Cerda, Juez Calificador en turno.

De lo anterior se deduce, que efectivamente la hora de la detención señalada por los testigos y quejoso es reconocida en el Informe que rinde del Director de Seguridad Pública Municipal, sin embargo la autoridad obra con mendacidad, al afirmar que no existe dictamen médico de lesiones, parte informativo o registro de detenido, siendo que personal de esta Comisión corroboró la existencia de documentales y evidencias que acreditan una situación contraria.

Resulta fuera de toda lógica la afirmación en el informe relativo a la inexistencia de los registros de referencia; si esto fuera así, cómo puede la autoridad asegurar que se detuvo al agraviado por ingerir bebidas embriagantes en la vía pública, sin parte informativo, de novedades o tarjeta, que justifique la detención,  o en su defecto dictamen médico que acredite el estado etílico del detenido y con base en dichos instrumentos sustente y dé legalidad a su acción ó como puede la autoridad preventiva soportar legalmente la detención del agraviado, si no fue acreditada la falta administrativa que se le atribuye. 

No basta para la autoridad preventiva sustentar las actuaciones, motivo del aseguramiento o detención de personas, con un simple registro, en el que sólo se anote el nombre del quejoso, el lugar y el motivo de la detención, ya que éste no es la documental idónea para demostrar la legitimidad de su proceder.

Recordemos que la Violación al Derecho a la Libertad, en su modalidad de detención arbitraria, denota la acción que tiene como resultado la privación de la libertad de una persona, realizada por una autoridad o servidor público, sin que exista orden girada por autoridad competente, salvo los casos de urgencia o flagrancia.

El Artículo 16 de la Constitución ordena que “…nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de  autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento”.  Tratándose de faltas administrativas, el Artículo 21 de la Carta Fundamental, señala que compete a la autoridad administrativa, la aplicación de las sanciones por las infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente consistirán en multa o arresto hasta por treinta y seis horas y con opción de pagar la multa impuesta por la propia autoridad administrativa. 

Así las cosas, si una de las conductas descritas en los reglamentos autónomos, se encuentra considerada como falta administrativa y por que dicha acción u omisión está considerada dentro del catálogo de las que alteran el orden público o afectan la seguridad, en virtud de que es realizada en lugares de uso común, acceso público o libre tránsito y  que tiene efectos en esos lugares, deberá traer aparejada una sanción, sin que por ello se aparte del principio de legalidad que debe regir todo acto de autoridad.

De lo asentado se desprende que tanto la autoridad señalada como responsable, al enviar el informe al que hemos hecho referencia, si bien menciona  “que el día y hora que narra el quejoso efectivamente fue detenido por ingerir bebidas embriagantes en la vía pública”, ésta no lo acredita,  más aún, se concreta a aceptar en forma tácita que se incumplió con el principio de legalidad al no levantarse el parte informativo correspondiente.

Por lo tanto, este Organismo puede concluir, que la autoridad en el ánimo de justificar la actuación de los oficiales, falsea el informe  al argumentar la inexistencia de reportes y documentos en el caso concreto, haciendo sólo la aclaración de que “en el libro de registros de detenidos que se lleva a cabo en el área de alcaidía, se encuentra anotado el nombre del quejoso, el lugar y el motivo de la detención, así como la anotación de que son puestos en libertad”, por ello al inicio de su escrito, se excusa mencionando que el Juez Calificador en turno, le otorgó al quejoso la libertad para su atención médica, “ya que al parecer, presentaba alteraciones en su salud, sin saber a ciencia cierta lo ocurrido”, argumento con el que la responsable, deja en evidencia que existía alteración en la salud del detenido,  pero trata de eximir de la responsabilidad a sus elementos sobre la detención, además de que obstaculiza la indagación y  sobre cualquier persona en relación con las lesiones, lo que también revela además de una trasgresión a la norma constitucional, una falta grave de la obligación que tiene, con motivo de la detención, de proporcionar a una persona privada de su libertad la atención médica que requiere. En este contexto, se reconoce por la autoridad, que no se cumplió con los principios que deben seguirse para las personas detenidas por cualquier causa como lo son el 24 y 26 del Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión,  proclamado por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas en su Resolución 43/173. Fecha de adopción: 9 de diciembre de 1988:

Principio 24.- “Se ofrecerá a toda persona detenida o presa un examen médico apropiado con la menor dilación posible después de su ingreso en el lugar de la detención o prisión y, posteriormente, esas personas recibirán atención y tratamiento médico cada vez que sea necesario. Esa atención y ese tratamiento serán gratuitos”.

Principio 26.- “Quedará debida constancia en registros del hecho de que una persona detenida o presa ha sido sometida a un examen médico, del nombre del médico y de los resultados de dicho examen. Se garantizará el acceso a esos registros. Las modalidades a tal efecto serán conforme a las normas pertinentes del derecho interno.

 La obligación de proporcionar atención médica a un detenido, es en razón de la propia seguridad  de los cuerpos preventivos, en virtud de que a través de su cumplimiento, es posible determinar el estado de salud en el que la persona ingresa a las celdas municipales, además de prevenir las eventualidades que pudieran suscitarse en forma posterior a su ingreso, como la muerte o riñas en el interior, además de ser necesarias para fincar las responsabilidades respectivas, tratándose de oficiales o particulares. 

Es deber  mencionar por esta Comisión, que el estado etílico del quejoso quedó acreditado con las mismas constancias que emite el Instituto Mexicano del Seguro Social y que son las mismas que confirman la alteración en el estado de salud del reclamante, por las lesiones inferidas contra su persona y por las que fue necesaria su  intervención quirúrgica, circunstancia que pudo, en su caso, justificar la responsable, con los documentos idóneos para validar la detención del quejoso, sin embargo ésta se concretó a negar o excusarse por la falta de reporte que la motivara.

Como último punto, es de recalcar, que la autoridad, al verificar el estado de salud del agraviado y determinar que era necesaria la intervención especializada para su atención, se concretó a dejar salir al reclamante, sin que se le trasladara al lugar adecuado para estabilizar su salud, además de que  se configuró el desacato por parte de los oficiales de seguridad, de trasladar al agraviado al lugar ordenado por el Juez, hechos que se acreditan, con la inspección realizada en el registro computarizado de este último funcionario, como es el libro de registros de la alcaidía, en el que se lee la palabra “médico”, mismos que corroboran el dicho del quejoso y testigos en el sentido de que fue canalizado para atención médica y no fue trasladado por los propios oficiales, en vista de que lo pusieron en libertad, probablemente con la finalidad de evitar las consecuencias de una indagatoria que determinara la responsabilidad de aquellos que le causaron alteraciones en su estado físico. Falta que recae sobre la autoridad estatal, omitiendo con ello las obligaciones que les corresponden, respecto a la atención de asegurados, como el caso que nos ocupa.

No es ocioso puntualizar las inconsistencias en el informe de la autoridad respecto al número de la unidad 30421, que señala no existe en el parque vehicular de la dependencia principal dicho vehículo, así como el señalar que el agraviado fue detenido  por ingerir bebidas embriagantes, lo que no es concordante con el registro computarizado del Juez Calificador, en el que se menciona aunado al que nos hemos referido, “riña a Oficiales”

Por lo que respecta al número de unidad y en atención a la forma en la que la autoridad pretende descalificar el dicho del agraviado, no resulta extraño negar la existencia de número, pues si se pretende incluso descartar la elaboración de documentos que justifiquen su actuación, como es un dictamen médico que emite el médico de guardia, no es ilógico tampoco pensar que el número proporcionado por el agraviado no sea tal, sino que sea otro que se asemeje al manifestado por el reclamante, aclarando que en dicha unidad, el quejoso fue trasladado y agredido, por lo que resulta más cómodo para la autoridad, sólo negar que existe la unidad en la corporación la numeración mencionada.

En cuanto a la causa de la detención, la inspección realizada en el registro computarizado, muestra que además de ingerir bebidas embriagantes en la vía pública, se le atribuye al quejoso la riña a oficiales, conducta que por sus posibles resultados podría haber derivado en alteraciones en la salud del ofendido, por lo que potencialmente la autoridad pudo haber omitido el dato en forma deliberada, para concretarse solamente a informar que  no sabe a ciencia cierta lo ocurrido.

Es deber de esta Comisión, señalar que el uso racional de la fuerza, está reconocida como una potestad de la autoridad y órganos de seguridad, en beneficio de la comunidad para la defensa de sus bienes y derechos, siempre y cuando se sujete a los principios de su uso, mismos que son incompatibles con la violencia que en distintos momentos y documentos esta instancia ha señalado.  Trascendente resulta también la legalidad a la que deben sujetar su actuación policías preparados y capacitados para ejercerla y no como un mero acto arbitrario carente de legitimidad y justicia.

Por todo lo anterior, este Organismo protector de las prerrogativas esenciales de las personas, considera que en el caso que se ha analizado, existe violación a los derechos humanos de   Mario Alberto Chávez Pantoja,  por actos de servidores públicos municipales.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a Usted Presidente Municipal de Saltillo, las siguientes: 

RECOMENDACIONES
PRIMERA.- Se inicie un procedimiento administrativo ante los órganos de control interno,  a efecto de determinar la identidad del oficial que infirió las lesiones al afectado y se determine en derecho las sanciones administrativas que correspondan. 

SEGUNDA.- En su caso, dar vista al Ministerio Público para que inicie la indagatoria correspondiente, a efecto de determinar la  comisión de los ilícitos que resulten.

TERCERA.- Se inicie un procedimiento administrativo en contra del Director de Seguridad Pública Municipal, por ser reiteradas sus omisiones y actitudes, que implican conductas evasivas que entorpecen la investigación que este Organismo, por mandato legal, está obligado a desahogar.

CUARTA.- Se giren indicaciones específicas al Director de Seguridad Pública Municipal, para que de manera puntual cumpla con la obligación que como servidor público tiene, de proporcionar los informes y documentación veraces a esta Comisión.   

QUINTA.- Se instruya a todo su personal, especialmente  a los oficiales de seguridad, sobre los lineamientos y requisitos que deben cumplir para justificar las detenciones que de manera regular realizan, aun cuando se haga con el uso de la fuerza. 

SEXTA.- Gire indicaciones a quien corresponda, con la finalidad de capacitar al personal policiaco del municipio de Saltillo, sobre mecanismo y tácticas de uso racional de la fuerza pública.

La presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el Artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de  pública. Comuníquense las presentes recomendaciones al Presidente Municipal de Saltillo. 

De conformidad con el Artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicítese de la autoridad que, de ser aceptada la Recomendación, lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación.  En caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De ser aceptada la presente Recomendación, solicítense las pruebas de su cumplimiento, las que deberán de remitirse a esta Comisión dentro de quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. En caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

M. A. MIRIAM CARDENAS CANTU
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